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Señores 
Comisión para el Mercado Financiero 
PRESENTE  
 
 
 
 
De nuestra consideración: 
 
 
En virtud de lo establecido en el artículo 18 de la Ley N°20.712 y en relación con el artículo 9° e inciso 2° del 
artículo 10 de la Ley N°18.045, informamos como hecho de carácter esencial que el Directorio de Santander 
Asset Management S.A. Administradora General de Fondos, en sesión ordinaria celebrada el día 3 de 
septiembre de 2025, acordó por unanimidad aprobar la fusión de fondos descrita a continuación y facultar al 
Gerente General de la Compañía para emitir las comunicaciones pertinentes al mercado, pudiendo ajustar las 
fechas y el orden de las fusiones conforme a necesidades operativas. Cualquier modificación deberá ser 
comunicada oportunamente al mercado y a la CMF mediante un nuevo hecho esencial. 

En dicha sesión se acordó realizar la fusión del Fondo Mutuo Santander Tesorería y el Fondo Mutuo 
Santander Monetario, siendo este último absorbido por el primero, con lo cual el Fondo Mutuo Santander 
Monetario quedará liquidado. 

Cuando se materialice la fusión, los activos y pasivos de las series del Fondo Monetario (“series absorbidas”) 
serán traspasados a las series equivalentes del Fondo Tesorería (“series absorbentes”), y los aportes vigentes de 
los partícipes de las “series Absorbidas”, serán trasladados a las “series Absorbentes” como se muestra a 
continuación:  

 

 Serie absorbida  Serie absorbente  
Universal  Global  
Inversionista  Global  
Ejecutiva  Ejecutiva  
Corporativa  Corporativa  
APV  APV  
AM  AM  
P  P  

  



También se han creado tres series nuevas en el Fondo Mutuo Santander Tesorería y se reducen las remuneraciones 
de dos series ya existentes.  
 
La relación de canje para determinar las nuevas cuotas que pertenecerán a cada participe de las series de cuotas 
fusionadas, corresponden a la proporción que represente el patrimonio de las “series Absorbidas”, en el patrimonio 
de las “series Absorbentes”, conforme lo determinado en el proceso de fusión. El cálculo, se efectuará el día 24 de 
octubre de 2025, día anterior al de la materialización de esta fusión.  
  
La relación de canje de las cuotas, el valor cuota resultante y el número de cuotas que le corresponderán a cada 
participe de la “series Absorbidas”, como consecuencia de la fusión con la “series Absorbentes”, serán 
comunicadas en la forma y plazo señaladas en el reglamento interno del “Fondo”.  
  
El texto del Reglamento Interno entrará en vigencia el día 25 de octubre de 2025. 
 

 
Sin otro particular, les saluda atentamente, 

 
 
 
 

Diego Ceballos Olivares 
Gerente General  
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